
Todas las aportaciones realizadas se emplearan íntegramente en las acciones del biobanco y se benefician de las deducciones fiscales 
contempladas en la Ley 49/2002 de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

¡Gracias por tu aportación y colaboración!

¿Cómo donar fondos para esta iniciativa?

Por la Sostenibilidad del BTN-INCYL
El BTN-INCYL es una entidad sin ánimo de lucro sustentada con una pequeña financiación 
pública y, por ello, ponemos a disposición de cualquier entidad privada o persona física la 

posibilidad de realizar algún tipo de donación económica para su sostenibilidad.

Dar visibilidad a la investigación en enfermedades neurológicas, fundamentalmente las 
neurodegenerativas, y psiquiátricas, así como las enfermedades raras en las que está 

involucrado el sistema nervioso. 

Participar en esta iniciativa es respaldar al único Biobanco de Cerebros en Castilla y León 
y contribuir a mejorar el futuro de unos enfermos para los que actualmente no hay 

tratamientos eficaces.

Información

C/Pintor Fernando Gallego, 1. 37007 Salamanca. 
Correo electrónico: btn-incyl@usal.es

Teléfono horario laboral: 923.294.500 ext. 5306
Teléfono 24 horas: 669.605.723

Web: https://btn.institutoneurociencias.org/

Puede donar el importe que desee mediante transferencia a través del siguiente 
número de cuenta habilitado exclusivamente para tal fin:

ES54 2100 8690 8302 0002 4439

El concepto de la transferencia debe poner: Donación BTN-INCYL + NOMBRE DEL DONANTE

Síguenos

@BTNDonar@BTNINCYL

mailto:btn-incyl@usal.es
https://btn.institutoneurociencias.org/
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